
V¡STO: La Lev No 18.059; los articulos 107
y 161 del D.F.L. N' 1, de 2007, de Justicia y Transportes, gue "Fúa texto retund¡do,
coord¡nado y s¡stematizado de la Ley de Tránsito"/ el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modif¡caciones y las Resoluc¡ones Nos, 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
M¡n¡sterio de Transportes y Telecomunicaciones; Solíc'tud de la Representante de los
Pasavantes de Fest¡v¡dad 2011. contenida en solicitud de fecha 17 de octubre de 2011;
y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ante solic¡tud la
Represent¿nte de los Pasavantes de Fesüvidad 2011, citada en el Visto, se solicita uso
de vía gública de c¡rculación de vehículos motorizados en d¡ferentes calles de la cuidad
de Ar¡ca, pafa efectuar act¡vidad denom¡ñada "Fest¡v¡dad Rel¡giosa en Honor a la
V¡Een de L¡s Peñas", en días y horas que més adelante se ind¡can,

2. Que en consecuenc¡a, ex¡ste un caso
caiif¡cado en ¡os términos de¡ artícufo 161 de¡ DFL N" 1 de 2007, de Just¡cia y
Transportes, c¡tado en Visto, para disponer ¡a med¡da que se establece en el p.esente
acto administrat¡vo.

RESUELVOI

1. Autorizase el uso de vía pública de
c¡rculac¡ón de vehículos motor¡zados mencionadas a continuac¡ón, en las fechas y
horas que se indican, para efectuar actividad denom¡nada "Festividad Re¡igiosa en
Honor a Ia Virgen de Las Peñas".

AUTORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCTóN EXENTA No 7661201r.

ARICA, !8 de octubre de 2011.
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Y COMUNIQUESE,

JOSE EM¡LIO GUZMAN CEPEDA

estricto

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL
TRANSPORTES Y TELECOMUN¡CACIONES

Fecha Horar¡o Act¡vidades vías
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13:00 horas.
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14:00 hor¿s.

'#jid%
Regio¡¡ekfln¡sleri¿l

¡ca y P¿rinancl¡
ic¡ . cqtrt

Secr,star¡


